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I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

En el más primitivo Derecho romano, como en los Derechos 
germánicos, lo más probable es que la propiedad perteneciera 
comunalmente a la familia, y, por tanto, que no existiera una pro­
pia sucesión a causa de muerte tal como se entiende hoy. Un ger­
manista, BRUNNER, ha dicho que, en los ordenamientos primitivos, 
el Derecho de sucesiones es una parte del de familia. Lo es tam­
bién en el Derecho aragonés de los siglos IX a xr, aunque en él la 
comunidad familiar es ya, verosímilmente, un vínculo moral y un 
recuerdo de antiguas tradiciOnes y modos de vida, cuyos restos 
emergen en forma de concretas limitaciones y vinculas, dentro de 
un sistema de propiedad individual. 

As-í, cuando llegamos a conocer nuestro ordenamiento con da­
tos históricos suficientes, todavía hallamos en él, cualificando las 
relaciones de propiedad, un sistema bastante cerrado de vincula­
ción de bienes a la familia, y en particular a los descendientes. 
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Precedente de la Compilación de Huesca puede ser, a este r€specto, 
el fuero de Daroca, del año 1142, que impone la vinculación de los 
bienes a los hijos, con limitadisimas facultad€s para disponer en 
favor del alma: concretamente, de seis maravedises. Ni siquiera, 
habiendo hijos, pueden marido y mujer pactar la comunidad entre 
ellos, sin duda para evitar que los bien€s cambien de tronco. 

Que los hijos poseían entonc€s en Aragón un fuerte derecho d€ 
expectativa hereditaria, se deduce, ad€más, de los documentos; 
de los fueros que señalan las causas por las que puede deshere­
darse a un hijo, y también de los que conced€n derechos sucesorios 
iguales que los legítimos a los hijos naturales a quienes el padre 
no señ.aló legitima en el testamento: estos preceptos S€ hallan en 
las Compilaciones privadas que anteceden a la de Huesca, asi como 
en no pocas fuentes navarras, y debían formar un a modo de D€­

recho común del territorio. 
En la Compilación de Huesca, encontramos mayor libertad de 

disponer. La vinculación pesa, principalmente, sobre los bienes in­
muebl€s de abolorio: según el fuero de inmensis et prohibitis do­
nationibus, el que tiene una viña, o una casa, o una heredad, no 
puede donarlas, mas si tiene dos o tres, puede dar una al hijo o 
ruja que contrae matrimonio. En cambio, sí que puede dar una 
heredad por su alma. 

El fu€rO primero de donationibus aclara que el villano y el in­
fanzón pueden mejorar a sus hijos en un inmueble, pero siempre 
oue quede a los demás hijos otra heredad u otros campos en que 
partan. Y lo mismo viene a decir, en forma más simpl€, el fuero 
segundo de exhaereda-tione jiliorum. Tales textos tienen su antece­
dente en las aludidas recopilaciones privadas, ya d€1 Derecho ge­
Iteral de Aragón, ya del Derecho de Jaca (que se extendía, al me­
nos, a gran parte de lo que hoy es provincia de Hu€sca y a otra 
de Navarra). 

En cuanto a los muebles, si bien las fuentes apenas hablan 
smo de la posibilidad de disponer arbitrariamente de ellos en favor 
de los hijos, los docum€ntos muestran que era muy corriente el 
legado de todos ellos o parte, generalmente en favor del alma, y 
aun habiendo hijos. Esta más libre facultad de disposición parece 
e"tenderse también a los inmu€bles adquiridos por el causante de 
procedencia no familiar. 
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Fue seguPamen.te en la segunda mitad oel siglo xn cuando de­
bió ir ampliándose la ~Gsibllidad de disponer en favor de extraños 
sobre los bienes propios, y asimismo de desigualar a los hijos. A 
esta tendencia, que. sin d.uda, corres:¡:onde 1con €'1 inicio de la eco­
nomía ·burguesa, s·e adscribe la confirmación de A1.fonso II al fuero 
de J'·aca en 1187, en la cua~ el .rr,onarca alaba y ·COnfirma que los 
jacetanos puedan disponer, con hijos o sin ellos, de sus bienes 
y here-dades sicut ei.s placuent. Este ¡princi'pio de Hbertad de testar 
debió ir calando en la opinión y llega (si bien reducido a la liber­
tad entre los hijos) a ser ley general para los nobles en 1307, cuan­
do el fuero I de testamentis nobilium dispone, ut casatza eorum in 
suo bono statutb conserventur, cum per divisionem filiorum de ta­
cili deperire possent, que los nobles puedan instit.uir her~dero a 
uno de sus ·hijos, el que quisieran, dejando a los otros, de sus bie­
nes, lo que bien 'les pareciera (quantum eis placueTit). Cuatro años 
después, en las cortes de Daroca de 1311, el fuero de testamentis 
civium extiende a los ciudadanos, a petición de los procuradores 
de las .ciudades y villas, la ,fa.cultad de instituir heredero a uno de 
sus hijos, en las mis¡¡r.as condi1ciones que los n01bles. 

Con esto quedaba transformado el sistema aragonés de sucesión 
forzosa en uno de Jegi-tima global !colectiva. Pero es que, además, 
en el siglo xv o antes, según testimonian los autores del xvi, se 
extiende la cost,umbre de 'con:si'dera1" a·l causante facultado .para 
distribuir sus bienes como quiera, incluso entre extraños, aunque 
tenga hijcs. Miguel DEL MoLINO dice haberlo oído así y ha1berlo lei­
do muchas veces, y añade que ·por esta práct.ica queda modificado 
el fuero de exheredatif-one jiltorum, 1pues, contra lo manifestado en 
él, el padre puede desheredar sin causa a los hijos e hijas e insti­
tuir a un extraño. Señala, sin embargo, que algunos discrepen de 
este criterio. 

Evidenteir,ente, no se trata aquí de una interpretación de los 
fue·ros de 1307 y ,1311, sino de una corrección, pues 1nterpretativa­
mente nunca podía llegarse al resultado de ser posible desheredar 
a los hijos en conjunto. ¡l\1as p01" esta opinión se pronunciaron otros 
autores ulteriores hasta el siglo XVIII (PORTOLÉS, en parte SESÉ, 
LISSA, Asso y DE MANUEL, LA RlPA). Es ya siglo XIX cuando la doc­
trina reacciona en favor de la correcta interpretación de los fue­
ros, manifestándose, con notoria unanimidad, contraria a que se 
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pueda mstltuir a. un e~.t.I·año habiendo hijos. Tal interpretación 
correcta es la que pasa a los p1oyectos de Apéndice, al Apéndice 
mismo de 1926 ~ ·ahora a la Ccrr,pi-Jación foral. 

II 

SUPLEMENTOS DE LEGITIMA Y PARTE LIBRE 

De la regla de hbe,rtad de testa;r entre los hijos derivan (entre 
otras de menor relieve) dos cuestiones agitadas en la doctrina y la 
jurisprudencia. 

Una, la de si ·el padre ,puede asignar a los hijos no herederos los 
bienes que quiera, mcluso de mínin- o valor (los cinco sueldos por 
sit1os y cinco por muebles), o tien hene que dejarles algo sustan­
cial de la herencia, proporcionado a sus facultades, aun sin cuantía 
fija y determinada por una alicuota de patrimonio. En la juris­
prudencia que aplica los fueros y observancias ciertas sentencias 
deciden que el hijo puede obtener suplemento de legítima cuando 
los bienes que se le dejan son manifiestamente insuficientes, y con 
relación al Apéndice alguno mantuvo que la facultad de distribuir­
los entre los hijos <<discrecionalmente», del artículo 30, incluía 
cierta dosis de discreción en el reparto, siendo indiscreto, en cir­
cunstancias, dejar a los hijos no herederos una parte simból!ca 
del patrimonio. Mas la opinión llllayoritaria, tanto ·en doctrina co­
mo en jurisprudencia, se inclinó por la libertad absoluta y la legi­
tima simbólica, si 1bien no s~ rechazaba la posibilidad de pedlr ali­
mentos el hijo desheredado, equivalente a la de vivir en la casa 
el hijo so-Itero no heredero que no ,percibió legítima, oen la.s ccs­
tumbres del Alto Aragón (siquiera en esas costumbres la legítima 
no sea un mero símbolo y sí una cantidad de cierto va:or. aunque 
modesta en relación con el patrirr.onio; o prestaciones equivalen­
tes, como el .pago de uns. ·carrera, establecimiento m~rcant.il, ap;ren­
dizaje ·de un oficio, etc.). 

Otra cuestión era la de si el padre causante tenía facultad de 
disponer entre extraños de alguna parte de su patrimonio. Por 
mimetismo con el Derecho castellano, la doctrina optó por el quin-
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to de libre disposición, y promulgado el Código civil, no sin ciertas 
vacilaciones, por el tercio, que es lo que ha pasado al Apéndice y 
l'l la Compilación. 

III 

EL SIS'IID.:IA DE LA COMPILACION 

El Derecho romano, si en su prehistoria mantuvo muy proba­
blemente la vinculación de los bienes a los agnados y gentiles, en 
época histórica se nos aparece preconizando la más absoluta li­
bertad de disponer por testamento. A esta libertad se le van po­
niendo luego límites, los cuales en un primer momento consisten 
en la pura formalidad de que los heredes sui y los liberi hayan de 
ser nombrados en el acto de última voluntad, sin lo cual se entien­
de que el causante se ha olvidado de ellos, y (según los casos) el 
testamento o meramente la institución de heredero se anulan, 
concediendo el pretor a los preteridos, respectivamente, la bonorum 
possessio ab intestato o la contra tabulas: tal derecho al nombra­
miento se denominó, por los pandectistas, «legítima formal'>. 

A fines de la República comenzó a pensarse que el causante 
estaba obligado a dejar algo a sus más inmediatos parientes, y el 
Tribunal de los centunviros estimaba que quien no lo hacía así 
no estaba en sus cabales, y anulaba el testamento color insaniae: 
evidentemente, como una ficción de las muchas con las que el 
Derecho romano fue evolucionando y adaptando textos legales so­
brepasados a las circunstancias de los tiempos. Esta posibilidad 
de obtener algo de la herencia los herederos ab intestato más pró­
ximos se llamó derecho de legítima material. 

Para la Compilación. nos parecio que, dada la evolución del 
Derecho aragonés, se ajustaba bien a sus directrices esta partición 
oue sistematizaron los pandectistas, si bien teniendo en cuenta el 
carácter global de la leg1tima, y así el capítulo destinado a ella se 
basa en distinguir: 

a) una legítima material colectiva; 

b) una legítima formal; 
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e) una legítima material individual, resultante de la asigna­
ción, por el causante o la Ley, de la global; 

d) un derecho de alimentos de especial naturaleza, que even­
tualmente corresponde a los descendientes legítimos de primer 
grado y a los hijos naturales. 

La legítima formal se defiende mediante las acciones de prete­
rición e injusta desheredación; la material, también median te és­
tas (cuando proporcionan a los legitimarios de primer grado bene­
ficios patrimoniales y en casos el titulo de heredero), y específi­
camente por la acción de supresión o reducción de liberalidades 
del artículo 124, las de intangibilidad de la legitima de los artícu­
los 119 y 125, y la de alimentos del articulo 121. La legítima for­
mal se concreta a los descendientes de primer grado o sus repre­
sentantes; la material es extensiva a todos los descendientes, en 
cuanto todos son aptos para recibir los bienes y en cualquiera de 
ellos puede satisfacerse, sí bien sólo pueden reclamarla los legiti­
marios formales en los casos que luego veremos. 

IV 

LEGITI1\1A COLECTW A. LEGITIMARIOS 

De la legitima colediv~ se ocupa el articulo 119, a cuyo tenor: 

Dos terce'ras partf!,s del caudal fijado donforme a lo 
dispuesto en el artícu~o 818 del Código civil, deben r'ecaer 
forzosamente en descend.iente'S legítimos y solamen,te en 
ellos. Est'a legítima ~oLectiv'a P.u.'ede distribuirla el cau­
sante, igual ,o desigu·alment.e,, entre t¡odos o varios des­
cendientes, o bien atribu,irLa a uno solo, con las modali­
dad·es estabLecidas en es~e capítulo. 

Como se ve, la legítima material es un derecho a obtener algo 
del patrimonio del causante, que se confiere colectivamente a to­
dos sus descendientes, sean o no inmediatos, y sin cuantía indi­
vidual determinada. 

En particular, un ascendiente puede dejar la herencia, en su 
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totalidad, a uno o varios descendientes de grado ulterior (por 
ejemplo, un abuelo a sus nietos), sin asignar nada a los de grado 
intermedio (los hijos del causante, en el ejemplo), mientras cum­
pla, frente a éstos, el deber de legítima formal impuesto en el ar­
ticulo 120. El articulo 119 resuelve así una vieja querella entre los 
foralistas (exacerbada a partir de la publicación del Apéndice fo­
!"al, cuyas expresiones eran entre si contradictorias), en el sentido 
de la posibilidad de instituir directamente a un nieto, viviendo su 
padre, en el total de la herencia. 

Pero el hecho de que todos los descendientes sean sujetos del 
cteber de legítima material del causante (o sea, estén legitimados 
para que se cumpla en ellos), no quiere decir que lo sean todos del 
mismo modo. Cada uno puede recibir, pero sólo algunos pueden 
1 e clamar si el conjunto no recibe o recibe en cuan tia insuficiente 
(los señalados en el artículo 124). Finalmente, algunos, llegado el 
caso, pueden pedir alimentos (art. 121). Cabe hablar entonces de 
titulares del derecho a legitima en varios sentidos: 

a) Uno, amplio, comprendiendo a todos los descendientes. 

b) Otro, má.c; estricto, pero siempre genérico, referido a los des­
cendientes que enlazan directamente con el causante, sin pariente 
intermedio vivo. Estos pueden pedir alimentos en caso de inopia; 
tienen derecho a ser mencionados en el testamento, y si no hay 
institución de heredero pueden llegar a tener un derecho de legi­
tima material individual. 

e) Finalmente, en otro sentido, aún más estricto y a resolver 
concretamente en cada supuesto, que es el d2 los legitimados para 
hacer valer la legítima global; los instituidos herederos o dona­
~ arios universales (sean descendientes de primer grado o no) y, a 
falta de ellos, los descendientes de primer grado (cuando hablo de 
descendientes de primer grado o inmediatos, quiero significar, en 
lo sucesivo, a quienes descienden del causante sin mediación de 
persona capaz de suceder; por tanto, también a los nietos cuyo 
padre ha fallecido). La legítima global entonces se individualiza 
para poder ser reclamada. 

Los legitimarios en sentido amplio no tienen sobre la herencia 
ctro derecho que el que les haya concedido el causante; serán 
herederos, o legatarios, o favorecidos mediante un gravamen mo-
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dal, etc., según aquél haya ordenado; si nada ordenó, los que no 
son de primer grado nada recibirán. 

Sólo son legitimarios propiamente los descendientes legítimos, 
entre los cuales se han de incluir los legitimados por subsiguiente 
matrimonio, por aplicación del artículo 122 del Código civil, aun 
cuando en el Derecho de los fueros la cuestión era más discutible. 
No se equiparan a los hijos legítimos los adoptivos, que no son legi­
timarios en ningún concepto, y cuyos derechos sucesorios contrac­
tuales, caso de concurrir con hijos legítimos sobrevenidos, se redu­
cirán a cuanto quepa en el tercio libre (cfr. art. 174 del Código 
civil). 

Los hijos naturales reconocidos tienen un crédito eventual de 
&limentos, sin participación alguna en la legítima global. 

A diferencia del Código civil, pues, y salvo lo dicho ahora, no 
tienen derecho necesario alguno sobre la herencia los des~endien­
tes no legítimos; los ascendientes, ni el cónyuge sobreviviente; ni 
Pn ellos puede satisfacerse porción alguna de legítima (si bien el 
viudo obtiene o puede obtener beneficios del causante con perjui­
cio y a costa de la legítima de los descendientes). No rigen así en 
Aragón los preceptos del Código civil relativos a estas clases de 
lPgítimas (arts. 807-2.0 y 3.0

, 809, 810, 812 y 834 a 847); tampoco, 
por haber otros en la Compilación, los que regulan la legítima de 
los descendientes. En general, la regulación aragonesa forma un 
sistema casi completo, y el Código civil sólo resulta aplicable, sea 
por la remisión expresa del artículo 119 al 818 de dicho Cuerpo 
legal, sea, con las precisas adaptaciones, en tema de deshereda­
rión y reducción de liberalidades, materias en las que el Seminario 
y la Comisión creyeron innecesario formular preceptos específicos. 

V 

NATURALE'ZA DE LA LEGITIMA. ¿HERENCIA FORZOSA? 

La redacción del artículo 119 plantea el problema de si alguno 
de los legitimarios debe necesariamente ser instituido heredero, o 
todos pueden percibir los beneficios que la Ley les garantiza por 
cualquier título, incluso pudiendo instituir heredero el padre a 



LAS LEGITIMAS EN LA COMPILACION 513 

persona extraña al círculo de legitimarios en la totalidad de la 
herencia-por ejemplo, a la esposa-, siempre que la sustancia de 
Jo percibido por el sucesor universal no rebase la tercera parte del 
patrimonio del causante o lo de que ella quede disponible. 

En el Derecho de los fueros de 1307 y 1311 parece claro que la 
institucJón de heredero debía recaer precisamente en uno de los 
hijos, y que lo que tales fueros pretenáieron fue meramente excluir 
la obligación de instituir herederos a todos o la automática con­
dición de herederos de todos, que acaso existiera antes. 

El Apéndice de 1926 no atacaba directamente la cuestión, aun 
cuando de su texto podía deducirse, interpretado con arreglo al 
Derecho histórico, que las cosas no habían cambiado. 

Al formularse el Anteproyecto del Seminario de la Comisión de 
Juristas aragoneses nos pareció que no debía coartarse la voluntad 
del causante hasta el punto de que en ninguna circunstancia pu­
diera instituir heredero, habiendo descendientes, a persona dis­
tinta de ellos (pariente o extraño), pero que sí debía reque·· 
rirse, para tal institución, una manifestación clara y explícita de 
apartar a los descendientes de la condición de herederos. Así, el 
que hoy es artículo 120 contenía un último párrafo que decía: 
«Habiendo legitimarios, la institución de heredero en favor de un 
extraño se presumirá legado». 

El texto promulgado no contiene tal párrafo, que fue suprimido 
por la Comisión general de codificación. La supresión pudo hacerse 
con el designio de volver al Derecho anterior, o quizá, por el con­
trario, con el fin de eliminar una presunción que no pareciera 
bastante justificada. En todo caso, el precepto propuesto no resol­
vía de modo claro el problema de si es posible eliminar de la ins­
titución de heredero a los legitimarios, confiriéndola por entero 
a otra u otras personas (en la práctica, sobre todo al cónyuge), o, 
por el contrario, los dos tercios del caudal, o bien la cuota legiti­
maria que se halla a cargo de éste una vez imputadas las dona­
dones, deben dejarse a los descendientes o a uno de ellos por 
titulo de heredero. Y la norma vigente es del todo inexpresiva. 

En favor de la necesaria condición de heredero de uno al me­
uos de los legitimarios, cabe alegar el Derecho anterior, que no 
debe entenderse transformado a falta de una expresión clara en 
la Ley. Mas en pro de la libertad de nombramiento de heredero en 
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favor de extraños, prescindiendo de los legitimarios, hay impor­
tantes razones. De una parte, el tenor literal del artículo 119, que 
evita hablar de herederos forzosos (nótese, además, que tampoco 
nge en Aragón el artículo 806 del Código civil) y se limita a im­
poner la obligación de que recaigan en descendientes legítimos los 
dos tercios del caudal, mas sin expresar por qué título, y, por con­
siguiente, permitiendo que sea por cualquiera, como el artículo 815 
del Código civil. De otra, la regulación de la legítima formal en el 
artículo 120, el cual establece la exigencia de que se mencione en 
el acto mortis causa a los descendientes inmediatos, pero sin re­
querir el nombramiento de heredero, y ni aun atribución alguna 
de bienes. Finalmente, el articulo 124 presenta como normal el 
supuesto de no haber sido designado heredero ninguno de los 
descendientes y sólo si entonces no han percibido en conjunto la 
cuantía de la legitima colectiva podrán pedir la reducción de libe­
ralidades: no la nulidad de la institución o directamente la dela­
Ción ab intestato. 

Todas estas razones inclinan a creer-si bien la solución sigue 
&iendo discutible-que el legitimario no tiene hoy, en el nuevo 
Cuerpo legal, derecho al tíiulo de heredero, ni cabe pretender que 
uno al menos de los legitimarios sea nombrado tal. Sólo en el caso 
de preterición total se llegará a conceder forzosamente la calidad 
de heredero al reclamante, pero entonces por la vía de la sucesión 
intestada. 

Si se opta por la solución contraria (desde luego, también de­
fendible), nos hallaremos ante una doble cualificación de la legi­
tima cercana a la mantenida por GARCÍA VALDECASAS (Guillermo) 
para el Código civil: una cuota global, resultado del cálculo con­
forme al artículo 818 del Código civil, y una cuota reservada, reca­
yente sólo sobre el caudal relicto, sólo asignable a título de heren­
cia, y que abarcaría la cantidad de cuota global no satis-fecha inter 
vivos, o acaso, rígidamente, los dos tercios de dicho caudal: solu­
ción esta última menos probable. La existencia de una cuota re­
.servada modificaría mucho de cuanto vamos a decir a continua­
ción partiendo de la postura contraria de no tener ningún legiti­
mario derecho al titulo de heredero. 
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VI 

LA LEGITIMA GLOBAL COMO "PARS BONORUM» 

Ahora bien, aun en el más probable supuesto de negación de 
1a cuota reservada y de la condición de heredero forzoso, nunca 
pretendió el legislador convertir la legitima en un simple derecho 
de crédito. El articulo 119 ordena que recaigan forzosamente en 
los legitimarios dos terceras partes del caudal computable a estos 
efectos, y, por tanto, colectivamente, la legitima ha de satisfacerse 
en cuerpos hereditarios y no como pagando una deuda el here­
dero dueño de los bienes relictos, sino adquiriendo desde el primer 
momento los legitimarios un derecho directo (que será derecho 
real si se trata de cosas) sobre la herencia. 

A esto cabria oponer que el articulo 119, a los efectos de la 
fijación de la legitima, se refiere al caudal computable, es decir, a 
una cifra contable y no al conjunto de bienes concretos constitu­
yentes del caudal relicto. A su vez, el artículo 124 presupone unos 
beneficios recibidos por el conjunto de legitimarios, pero no que 
.se perciban en los objetos que componen en vida el patrimonio 
del causante, o, a su fallecimiento, el caudal relicto. De donde sería 
posible la satisfacción de la legítima global mediante legados de 
cosa propia del heredero, o de cantidad a pagar por éste, o incluso 
de cosa propia de un tercero: en todos esos supuestos el legitima­
rio sólo tiene la acción del artículo 124, que nace cuando hay in­
fracción del importe de la legítima global, y no si tal importe se 
ha hecho efectivo en bienes de cualquier clase y propiedad. 

Mas la interpretación del articulo 119 no podría hacerse sin 
tener en cuenta los trabajos prelegislativos, así como el Derecho 
histórico, ambos muy claros en cuanto a la necesidad de satisfa­
cer la legítima en cuerpos hereditarios. El Derecho de los fueros 
(como el Apéndice), evidentemente lo impone así a través de la 
limitación de la facultad de disponer del causante, entre los des­
eendientes. Lo impone asimismo el artículo 125, que si preserva 
de gravámenes a la legítima global, con mayor razón obliga a 
asignarla in natura. Y, sobre todo, el artículo 119 actual no es 
sino una corrección de estilo, afortunada desde el punto de vista 
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¡p:amatical, del artículo 66 del Anteproyecto aragonés, cuya redac­
ción no deja lugar a dudas: <<en Aragón-dice-toda la herencia 
que recae en legitimarios es legítima,; «el causante-afiade poco 
después-puede atribuir su patrimonio" a un solo legitimario. No 
se dice que haya de hacerlo a título de herencia, pero sí que la 
atribución se refiere a sus propios bienes. Y la Comisión de codi­
fjcación, en este punto, no tuvo intención de alterar el contenido 
normativo del precepto, y sí únicamente su modo de expresarlo, 
omitiendo una vieja fórmula aragonesa, que, en relación con el 
:.utículo 125, podía ocasionar confusiones. 

Por ende, el caudal aludido por el artículo 119 es a la vez el 
relicto y el computable: es legítima del patrimonio del causante 
aquella porción equivalente a los dos tercios del importe total 
calculado a estos efectos, disminuidos por la imputación de las 
donaciones llamadas «COlacionables". Dentro de esa porción los 
beneficios mortis causa percibidos por el conjunto de descendien­
tes lo han de ser, precisamente, a costa de la herencia, en cuerpos 
hereditarios, y no independientemente mediante una entrega de 
can ti dad por el heredero; pudiendo percibirse tales beneficios me­
diante institución; o legados de cosa cierta, cantidad o cosa gené­
nca propias del decuius; o bien mediante legados de parte alícuota: 
r:.unca a través de un gravamen de pago de cantidad o cosa no 
relictas impuesto al heredero extrafio. (Presumiblemente, si el legi­
timario legatario de cosa ajena a la herencia se conforma con 
ella, los demás no podrán alegar que se ha infringido, en un cole­
gitimario, la regla de intangibilidad cualitativa de la legítima.) 

En cambio, dentro del conjunto de legitimarios, y una vez sa­
tisfecha a uno o varios la legítima colectiva con el caudal, es claro 
que el causante, que puede no dejar absolutamente nada a cual­
auiera de ellos o a todos menos uno, puede, con mayor razón, de­
jarles cantidades o cosas genéricas o específicas no pertenecientes 
al caudal, y a pagar por el instituido heredero. En ese caso los legi­
timarios no herederos sí que son simplemente acreedores del ins­
Utuido, de igual modo que lo es cualquier legatario de cantidad. 

Y todavía, respetando la integridad cualitativa de los dos ter­
cios, se puede favorecer a los legitimarios de primer grado con 
créditos contra el heredero o legatario extrafios (aquéllos sólo tie­
nen derecho individual a ser mencionados). 
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La legítnna blotal, así, no representa sólo para el causante 
(como, según la opinión más aceptabl.e, en el Código civil) un mero 
freno o limite de tipo negativo: salvo que se haya satisfecho me­
diante donaciones, existe, desde el momento de abrirse la suce­
sión, un d.erecho sobre el caudal mismo (no forzosamente por tí­
tulo de heredero) que en ciertos casos compete al grupo, y en otros 
al individuo en cuanto concreción del g_rupo: nunca aisladamente 
a cualquier legitimario. La 1ocal1zación de este derecho, en prin­
Clpio, depende del causante, pues es él, nombrando al descendiente 
heredero, o legatario de cosa cierta, o legatario de alícuota· o de 
género, quien determinará la posición concreta del legitimario 
fren t.e a los bienes. En cualquier caso, n une a se podrá hablar aquí, 
contra lo que preconizan relevant.es autores para el Código civil, 
de una pars valoris bonorum: diversamente, debe aceptarse que al 
legitimario le compete una pars bonorum, si bien no, de modo 
P.ecesario, una part.e alícuota en el caudal. El caso límite es el del 
lE::gado de cosa genérica, de la que existe en la herencia mayor 
cantidad de la legada, y respecto de la cual, por tanto, ha de pro­
ducirse la caneen tración: si nos a ten.emos a la disciplina de este 
tipo de legados, el legitimario es mero acreedor del heredero, con­
c!usión contradictoria con la idea de participación inmediata en 
los bienes qu.e se deriva del artículo 119, y en servicio a la cual 
habrá de pensarse en un inicial condominio del heredero y el 
legitimario-legatario sobre la totalidad del genus. 

Interpretado así el articulo 119, queda sin validez el argumento 
deducido del artículo 124: el legitimario material no satisfecho en 
'tida del causante, además de la acción concedida por este precep­
;o, tiene derecho y, por tanto, acción, a percibir su porción en cuer­
pos hereditarios, y si el causante dispusiera de otro modo, podrá 
pedir la reducción de las liberalidades (en el sentido que tiene 
esta expresión en el art. 124) en cuant.o perjudiquen cualitativa­
mente su derecho, aunque cuantitativamente no atent.en .contra él. 

Salvo lo aquí explicado y la posibilidad de impugnar los actos 
del causante en fraude de su derecho, el legitimario material .es 
h.eredero o legatario con sujeción al régimen normal de estas posi­
ciones jurídicas; responde o no de las deudas, según sea lo uno o lo 
otro, y correlativamente participa en los bienes con o sin ese gra­
vamen. Nótese que, como hemos dicho, la idea de participación en 

16 
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los bienes no implica su inclusión en la comunidad hereditaria, 
,,i menos puede pretender que tal participación se mida conforme 
al activo bruto-compartiendo asimismo el pago de las deudas-, 
pues el artículo 818 deduce las deudas del resultado de la reunión 
~icUcia de donatum y reJlictum para el cálculo de la legítima. 
Quiero decir que ante un caudal de sesenta gravado con treinta de 
deudas, Pedro, único descendiente del causante, no puede exigir 
que se le asignen cuarenta. pagando él veinte de las deudas; al 
contrario, el causante está facultado para asignarle como legado 
un objeto hereditario que valga veinte, y hasta es pensable que la 
elección fuera conferida al heredero. 

VII 

CALCULO DE LA LEGITIMA GLOBAL 

El articulo 119 establece como base para la fijación de la legí­
tima el mismo patrimonio que el Código civil; es decir, la reunión 
del donatum y el relictum: la proporción de los dos tercios no se 
aprecia exclusivamente trente al caudal dejado por el causante, sino 
al producto de reunir éste y Jo que donó en vida. Puede ocurrir, así, 
que todo el caudal relicto sea de libre disposición, porque el cau­
sante hizo efectiva la legítima a los hijos por medio de donacio­
nes; puede ocurrir, al contrario, que nada del caudal relicto sea 
cUsponible, porque las donaciones a extraños llenan ya la tercera 
parte del patrimonio base. En punto al cálculo de la legítima glo­
bal, entonces no hay diferencia con el Código; como en él, desde 
luego, no entran en el caudal resultante de la reunión ficticia las 
dotes y donaciones propter nuptias (cfr. art. 1.333), salvo, acaso, 
en el supuesto de segundas nupcias, frente a los hijos del primer 
matrimonio. 
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VIII 

DETERMINACION Y CARAC'I'EH.ES DE LA LEGITIMA 
INDIVIDUAL 

519 

En cambio el cálculo de la legitima individual obedece a prin­
cipios distintos. Punto de partida podría ser éste: en Aragón no 
hay más legítima material individual que la que resulta de la 
existencia de la global y de la necesidad de asignarla a personas 
concretas. Nadie, salvo el descendiente único, puede alegar, mien­
tras vive el causante, una expectativa legitimaria cuantitativa­
mente medible, aunque todos pueden afirmar que el grupo sí la 
tiene, y que éste rio heredará en cuanto tal grupo, sino, singular­
mente, uno o varios de .:.us indivJduos; a la muerte del causan(e, 
si no ha concretado el número y nombre de los legitimarios m a te­
nales, la legítima global se hará individual de modo forzoso en 
todos los descendientes de primer grado: si lo ha concretado, cada 
una participará en la forma y medida pred1spuestas, y en nada si 
nada le asignó. 

La forma normal de concreción de la legítima por el causante 
es la institución de heredero (singular o plural), con asignación de 
l:lienes determinados a los restantes legitimarios de primer grado 
cuando no todos son instituidos. La institución confiere derecho 
genérico a la legítima, y no el legado: en particular, confiere de 
modo exclusivo, junto con la generalidad del derecho a los bienes, 
la pretensión para completar la legítima lesionada. 

Por ende, si el causante instituye heredero a un solo legitima­
rio, a éste corresponden los dos tercios del caudal, con la sola 
deducción de los bienes concretos (o legados de parte alícuota, no 
!recuentes en la práctica) asignados inter vivos o mortis causa 
a los restantes descendientes. No quiero decir con esto que al 
1nstituido heredero se le hayan de asignar las dos terceras partes 
del caudal relicto, sino que, en cuanto legitimario, tiene derecho 
él solo a hacer valer la pretensión de legítima, cuya cuantía alcan­
zará a las des terceras ¡:;artes del caudal computable. Los demás 
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lE-gitimarios, no herederos, habrán de contentarse con lo que tie­
IJen, y ello aunque haya infracción del deber de legítima colec­
tiva (véase art. 124). 

Si los legitimarios instituidos herederos por el causante son 
varios, parece que la pretensión de legítima se ha de dividir entre 
ellos, considerando que a cada uno corresponde .,11na fracción de 
esos dos tercios del caudal computable proporcional a la cuota 
tn que ha sido instituido heredero. Obsérvese que las pretensiones 
legitimarias pro parte, o la del heredero único, nunca podrán hacer­
se efectivas contra los otros descendientes, sirviendo simplemente 
para recuperar los bienes atribuidos a terceros extraños por enci­
ma de la porción disponible, o, antes, para tener por no puestos 
los gravámenes y suprimir o reducir las atribuciones a causa de 
muerte excesivas. 

Resulta así que el proceso de formación de la legítima material 
i!!dividual es notoriamente distinto al del Código civil. En el Có­
digo, tras el cálculo del caudal computable, se fija la legítima 
estricta apreciando la cantidad empleada en mejora efectiva y 
deduciéndola de los dos tercios. El resto, dividido por el número de 
hijos, señala los derechos individuales de cada uno, que habrán 
de ser satisfechos a costa de la sucesión o de la reducción de dona­
ciones en tanto en cuanto no lo hubieren sido en vida del causante 
mediante liberalidades imputables en la legítima o en la mejora. 
F.stos derechos se podrán hacer efectivos contra cualquiera que los 
perjudique, incluso los restantes legitimarios. 

En Aragón, en cambio, siendo la legítima colectiva, no existe 
una legítima individual material necesaria y extensiva a todos 
los legitimarios; lo único cierto es que, al menos uno, tendrá ese 
rlerecho. Consiguientemente, no es posible la previa fijación, en 
todos los casos, de una legítima por partes alícuotas, y sí sólo hay, 
rn el primer momento, una legítima global, en la que se imputan 
todas las atribuciones mortis causa e inter vivos que han tenido 
lugar en favor de los legitimarios, sin distinguir entre tercio libre, 
mejora y reserva. Ningún descendiente puede demandar a otro por 
infracción de la legítima estricta, ya que, al ser libre la distribu­
ción entre ellos, la reserva individual sólo existe en el sentido de 
G.ue los dos tercios deben distribuirse entre los legitimarios, pero 
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no en el de que a cada uno haya que darle una parte, por pequeña 
que sea. 

Por supuesto, al no existir en Aragón el instituto de la mejora 
(aunque a veces se hable de ella, en el sentido vulgar de dar más 
'l un hijo que a otro), no tienen aplicación alguna los artícu­
los 823 a 833 del Código civil. 

La renuncia a la legitima, posible en Aragón, antes de morir el 
causante, produce escasas consecuencias en el cálculo de la legi­
tima global, y alguna más en el de la individual. En principio, 
y a menos que el renunciante sea único legitimario-en cuyo caso 
desaparece la legitima-, el haber renunciado uno no reduce el 
importe conjunto de la reserva, que se reparte entre los restantes 
legitimarios por derecho propio (art. 985, 2.0

, del C. c.): es de supo­
ner que de la renuncia se benefician sólo los legitimarios herederos, 
si los hay. No parece existir diferencia, a estos efectos, entre la 
renuncia en vida del ascendiente o la repudiación de la legitima. 

IX 

LEGITIMA FORMAL 

La distribución por el causante de la legítima colectiva tiene 
una particular trascendencia .porque a la vez satisface el derecho 
de legitima formal de los descendientes inmediatos, y designa, de 
entre los legitimarios en sentido amplio, quiénes quedan consti­
tuidos legitimarios materiales individuales con facultad de re­
clamar. 

A falta de designación del causante, serán esto último todos JOs 
descendientes de primer grado. A ellos, además, junto con el dere­
cho (que Iueg0 veremos) de alimentos, el artículo 120, de acuerdo 
con una orientación romana que se acepta luego en todos aquellos 
sistemas medievales que pasan de la vinculación sucesoria a la 
Pbertad de testar entre los hijos (e incluso entre extraños, como 
en Navarra), les concede un derecho aparentemente honorífico: 
el de ser mencionados en el testamento del ascendiente vivo m~ 
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inmediato (padres; abuelos, cuando el padre o madre, hijo de 
éstos, han fallecido), si no han percibido bienes en vida de éste. 

Conforme a él, 

l. Aquellos descendientes sin mediación de persona 
capaz de heredar, no tavo11ecidos ya en vida del causante 
o c¡¡¿e no lo resulten en su sucesión intestada, necesaria­
mente habrán de ser nombrados, o mencionados al menos, 
en el testamento que los excluya. 

2. No equivale a dicha mención, respecto de los naci­
dos después de otorgarse el testamento, el uso de expresio­
nes no referidas especialmente a ellos. 

Como se ve, la legítima formal no es de cumplimiento absolu­
tamente necesario, sino un sucedáneo de la atribución patrimonial: 
el que haya sido favorecido en vida del causante, o vaya a serlo 
a su muerte, porque queda una parte de la herencia a deferir abin­
testato .. no podrá considerarse preterido. 

Son «favorecidos en vida del causante» los descendientes que 
ban recibido donaciones de las llamadas «Colacionables». No val­
drían, a este efecto, las donaciones usuales (véase art. 125-1) ni 
¡;¡quenas onerosas en las que la carga, sin ser en beneficio del 
propio donatario, absorbe prácticamente la totalidad del importe 
de lo donado (pues, o no son donaciones, o si queda un resto 
insignificante no podrían estimarse «colacionables); ), y segura­
mente tampoco las remuneratorias de servicios que, en una apre­
ciación de las cosas con arreglo a las concepciones sociales vigen­
tes, sean proporcionadl'Js al serv!cio que se remunera. E'n cambio, 
s\ se estimarán favorecidos los nietos cuando su padre, premuerto 
al abuelo, hubiera recibido de éste liberalidades excluyentes de la 
preterición. El proyecto aragonés lo preveía expresamente, y si bien 
la Comisión de codificación suprimió las palabras relativas al su­
puesto, sin duda lo hizo por considerar que bastaba con la regla 
del artículo 1.038, 1. 0

, del Código civil, la cual no es simplemente 
de colación (desconocida en el Derecho aragonés clásico, y hoy 
sólo existente por disposición expresa del donante), sino de impu­
tación, en cuyo segundo aspecto vale también para nuestro 
Derecho. 
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En cuanto a los llamados a la sucesión intestada, no han de 
resultar económicamente favorecidos por ella: valdría, creo, el 
mero llamamiento por no contener el testamento institución de 
heredero, aunque reparta todos los bienes en legados, así como el 
llamamiento a una herencia pasiva, porque en ambos casos el título 
de heredero concede la legítima material individual, si ha lugar 
a reducir liberalidades. 

Aunque el artículo 120, en sus dos párrafos, habla sólo de tes­
ta.mento, evidentemente rige también para el pacto sucesorio. 

¿Cuándo se puede entender mencionado a un legitimario? Una 
0pinión muy estricta, por similitud con la doctrina del Código civil, 
entendería que, siendo el testamento acto de disposición de bienes, 
la mención ha de referirse a la institución, legado, o privación de 
todo beneficio, de manera que no sería suficiente nombrar· a un 
hijo en el acto mortis causa, por ejemplo, para elogiar sus virtudes, 
sin decir si se le deja o no algo. La tesis más ampl1a se conformaría 
ron una mención cualquiera, incluso implícita, como si el testador 
declara inicialmente que de su matrimonio tiene cinco hijos. El 
proyecto aragonés, en una posición muy acorde con la finalidad 
de la norma, exigía la mención, «al menos con expresión que dé 
a entender que el testador ha tenido en cuenta su existencia (la del 
mencionado) al asignar las legítimas>>, y ésta es la interpretación 
más probable del texto actual, que si distingue entre nombrar-es 
decir, citar nominalmente-y mencionar, tampoco dice que valga 
cualquier clase de alusión o referencia, aun muy remota e indi­
recta; y, al contrario, en el artículo 122 habla de «mención formal». 

De acuerdo con la finalidad de la norma, el texto trata de dis­
tinguir, en un caso concreto, entre el mero olvido y la omisión 
voluntaria, aceptando, en principio, que los nacidos después de 
otorgarse el testamento han sido simplemente olvidados, y, por 
consiguiente, si no consta lo contrario de modo muy expreso, orde­
na que la falta de mención equivalga a preterición, y ello aunque 
se empleen expresiones genéricas, como la asignación de una pe­
queña cantidad a todo hijo que pretendiere derecho a la herencia, 
o bien a todos los parientes que con derecho a la herencia se cre­
yeren, etc. (núm. 2). La mención, entonces, ha de ser «referida espe­
cialmente a ellos», y, por tanto, explicando que comprende a los 
nacidos después del otorgamiento del acto nwrtis causa. A éstos 
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deberán equipararse los sobrevivientes a quienes se creía fallecidos, 
aun cuando no se hubiera llegado a la declaración de fallecimiento 
ni a la de ausencia o medidas provisionales tras la desaparición. 
Mas la distinción entre omisión voluntaria y olvido o ignorancia 
no va más allá, y la comparación entre el apartado 1.0 y 2. 0 demues­
tra que, en principio, valen las expresiones genéricas; es decir, que 
designan a las personas en grupo y por ciertos caracteres comunes, 
si bien no creo que sean suficientes expresiones muy generales 
0 cláusulas de estilo. 

Con lo dicho queda claro asimismo que el articulo 120 no exige 
t~ejar nada al legitimario, y si simplemente mencionarlo, quedando 
eon ello satisfecho el derecho de legítima formal. Pareció a la 
Comisión aragonesa, y antes al Seminario que preparó sus trabajos, 
que el puro rito de dejar una cantidad simbólica podía refundirse 
c0n la mención, ya que aquél, realmente, carecía de contenido. 
En la práctica resultará raro mencionar a los legitimarios, en el 
!estamento o contrato (que son actos de disposición de bienes), 
sin desheredarlos expresamente, y sin dejarles nada. Yo creo que, 
nu obstante, haciéndolo así (como si el testador dice: «menciono 
a mi hijo Juan a los efectos de evitar la pretericiónl>, o bien: «a 
mi hijo Juan nada le dejo de mis bienes:~>), de una parte se evita 
la preterición, puesto que se menciona al legitimario; y de otra, 
no hay injusta desheredación, porque la desheredación individual, 
habiendo varios hijos, para ser justa o injusta tiene que contener 
alguna causa, y ello no ocurre aquí. 

X 

EL DERECHO DE ALIMENTOS: NATURALEZA 

Y PRESUPUESTOS 

La legítima material individual, según lo dicho, como partici­
cipación en el caudal o crédito contra el heredero, sólo existe por 
voluntad del causante. Al lado de ésta, el Apéndice de 1926, si­
guiendo algún rrecedente clá.:cco, estableció, no un derecho de 
alimentos invariable y automático del legitimario, pero sí la posi­
NJidad del lfgihn-ario de rr'rrer grado, de pedirlos en caso de 
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inopia, a los descendientes que hubieran recibido los bienes del 
c-ausante, y «en proporción con las respectivas participaciones en 
la herencia forzosa» (art. 30, 2. 0

). Se trata, así, de una especie d-e 
legítima material eventual, que no es cuota de la herencia, y que 
puede reclamarse contra los colegitimarios. 

La Compilación ha conservado este derecho, con algunas mo­
dificaciones. Conforme al artículo 121, 

l. Aquellos descendientes sin me•diación de persona 
capaz de heredar que en la distribución de los bienes here­
ditarios queden en situación legal de pedir alimentos, po­

drán reclamarlos de los sucesores del causante, en propor­
ción a los bienes recibidos. 

2. Los hijos natura.~es recorwcidos tendrán ese mismo 
derecho, si no concurre descendencia legitima. En otro 
caso, la cuantía de sus alirn:entos no podrá exceder del ter­
cio de los frutos del cauda,l. 

El derecho reconocido por este precepto se había designado 
en el proyecto aragonés con el título de «legítima material indi­
vidual». La Comisión de codificación lo apellida, con más propie­
dad, «derecho a alimentos». En efecto, el título se prestaba a con­
fusiones, ya, de una parte, al existir una verdadera legítima mate­
rial individual (el resultado de la necesaria individualización de 
la global), ya, de otra, al ser el derecho de alimentos de más tenue 
entidad y muy distinta naturaleza en relación con la legítima 
nrdinaria, hasta el punto de que el Código civil, que lo concede a los 
hijos ilegítimos no naturales, omite a estos perceptores de alimen­
tos en la enumeración de los que llama «herederos forzosos» (ar­
tículo 807). 

La Compilación regula estos alimentos, con todo, como un de­
recho sucesorio, y con cierta semejanza a la legítima, dado su 
carácter necesario y su exigibilidad con cargo al patrimonio relicto. 
El descendiente acreedor de alimentos los reclama en cuanto suce­
sor, teniendo derecho a ellos, aun contra la voluntad de su ascen­
diente expresada en acto mortis causa; y los reclama a otro suce-
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&or del causante por su condición de tal, y no como pariente, caso 
de serlo. 

Además, sólo puede reclamarlos si no ha recibido en vida dona­
ciones tales que, en relación con el valor de la herencia, equivalgan 
a ellos: hay aquí una suerte de imputación. 

El artículo 121 contiene en el apartado 1.0 una regulación gené­
rica de la materia, y unas particularidades en el 2.0 para los hijos 
naturales. 

Según aquél, la cond1ción de alimentista legitimario la tienen 
exclusivamente los descendientes inmediatos, y no los restantes 
descendientes. Estos, si llegan a caer en inopia, podrán reclamar 
alimentos conforme al Derecho común en la materia; aquéllos, 
además y primeramente, los exigirán en virtud de un derecho suce­
sorio. Es, en suma, una oportunidad más, pero siempre para el 
supuesto legal de necesidad, sin que puedan exigirse en otro caso. 

Probablemente, el nacimiento del derecho sólo ocurre si la 
necesidad sobreviene a raíz de fallecer el causante, y fundada 
«en la distritución de los bienes hereditariOS'>, o sea al quedar 
desamparado quien hasta entonces no lo estaba. Si entonces la 
asignación de una legitima nominal, o, aun sin ello, insuficiente 
para cubrir sus necesidades, le deja en situación de pedir alimen­
tos, y el caudal tiene volumen suficiente para prestarlos, puede 
hacer uso del derecho que le concede el artículo 121. Pero si la 
herencia (entendida en el sentido que ahora veremos) es escasa 
y, por tanto, la inopia no proviene de la desigual distribución de 
los bienes, no es aplicable el precepto (o lo es sólo contribuyendo 
la herencia en una parte): lo mismo ocurre si son muchos los que 
quedan en idéntica situación, y las rentas de los mismos bienes 
relictos o de su transformación en otros más fructíferos no bastan 
para acudir a las necesidades de todos. Finalmente, si la ip.opia 
sobreviene luego, es dudosa la posibilidad de hacer valer un dere­
cho que no tiene su origen en el momento de la distribución de 
los bienes ni obedece sólo a ella: al menos, tal posibilidad no 
podría perdurar indefinidamente. 
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XI 

CALCULO Y PAGO DE LOS AUMENTOS 

La reclamación se ha de hacer «a los sucesores del causante~ 
y «en proporción a los bienes recibidos». 

Surge aquí, como primera pregunta, la de cuál será el caudal 
que sirva de medida al pago de los alimentos y que garantice éste: 
si el caudal relicto, o el patrimonio total computable, incluidas 
las donaciones, o los dos tercios de legítima global, o bien la tota­
lidad del patrimonio del sucesor. 

El artículo 121, a diferencia del Apéndice, dice que los alimen­
tos podrán reclamarse <<de los sucesores del causante», con l'J que 
parece indicar que la reclamac:ón puede hacerse contra cualquier 
sucesor, sea legitimario o extraño. Corrobora esta deducción el 
r1.echo de haber introducido la Comisión de códigos el término 
causante, donde el proyecto aragonés decía ascendiente; parece 
claro el propósito de aquélla de extender la obligación de alimentos 
9 todo el caudal relicto, incluido el tercio de libre disposición si 
figura en dicho caudal por no haber hecho el causante donaciones 
en vida, pues obliga a contribuir a los sucesores doz causante~ legi­
marios o no, mientras en el proyecto aragonés, que hablaba de los 
sucesores del ascendiente, podía entenderse que sólo los descen­
dientes contribuían, y, por tanto, sólo la parte recibida por ellos. 

Por otra parte, de lo dispuesto en el apartado 2. 0 para los hijos 
nat.urale~., se desprende asimi~.n::o que la rr_edida de los alimentos 
se establece sobre todos los b:enes relictos, contribuyendo en pro­
porción todos cuantos los reciben. 

¿Y cuando el caudal sea escaso, por haberse realizado cuantio­
sas donacione~? En n~i or-inión, el alimentista tiene, para la defen­
~a de su derecho a los alimentos, las mismas oportunidades que los 
titulares individual€~ de la legítima global para defender ésta, al 
ser idénticas las posibilidades de fraude del causante, y tan respe­
tables los motivos que impulsan al legislador a establecer la legí­
tima global como los de este derecho, si no más estos últimos. 
En consecuencia, entiendo que si las donaciones fueron en favor 
de exi.raños, y los titulares concretos de la legítima global no 
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ir1tentan reducirlas, podría hacerlo, en la misma proporción como 
máximo, y a los solos efectos del derecho de alimentos, el descen­
diente con derecho a ellos. Y si aquellos titulares intentan la 
reducción, o son ellos los donatarios, el descendiente alimentista 
podrá pedirles que contribuyan a los alimentos como si el dona­
tum formase parte de la herencia, pues aun cuando el artículo 121, 
1, habla de sucesores del causante, no puede negarse al alimencista 
una acción paralela a la de reducción de donaciones si no se quiere 
privar a su derecho de una esencial garantía. Cabria incluso pen­
sar, a falta de reducción, que no es preciso ser heredero para estar 
obligado a alimentar al legitimario pobre, pues dada la posibilidad, 
para el padre, de atribuir entre vivos todo su caudal, parece que, 
::~l menos en lo relativo a los dos tercios que son objeto de reduc­
ción si han sido asignados a extraños, cabe dirigirse contra el 
donatario exclusivamente para la reclamación de los alimentos. 

En cambio, la parte libre asignada a extraños mediante dona­
ciones entre vivos no viene afectada por el derecho de alimentos: 
18. donación, en tal caso, resulta irrevocable al no haber ninguna 
diSposición concreta que permita su revocación. Y digase lo mismo 
si la donación se hace a legitimarios no sucesores, S·i bien, en 
c·uanto a ellos, la fijación del ámbito del «tercio libre, es más 
difícil (toda la herencia es legít1ma). 

En suma: 

a) Medida de la cuantía de los alimentos, en combinación con 
las necesidades del legitimario, es el caudal relicto íntegro, incluido 
el tercio libre, si se halla en él. Si el caudal no alcanza a Jos dos 
tercios del computable a efectos de la legítima, serán estos Jos que 
sirvan de índice. 

b) E1 patrimonio que da la medida señala igualmente a los 
obligados a prestar. La reclama:::ión se dirigirá contra todos los 
sucesores, incluso los no legitimarios, en cuanto reciben parte del 
caudal relicto, como si la primera obligación del ascendiente, antes 
de dar nada a extraños a causa de muerte, fuera asegurar Jos ali­
mentos de sus descendientes ;nmediatos, y no haciéndolo así, resul­
tasen gravados con tal deber ce alimentos todos los que reciben algo 
del caudal; también las legatarios, en principio, dada la posibili­
dad de distribuir en legados parte importante de la herencia. 
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e) No obstante, parece que tratándose de legados de pequeña 
cuantía e imputables a la parte libre, podría pensarse que el cau­
sante ha querido liberarlos de la carga alimentaria, sin perjuicio 
de que su importe se cuente en el caudal para fijar la cuantía de 
los alimentos. Es decir, que tal cuantía se determine por el impor­
te de toda la herencia, pero contribuyendo al pago sólo los suce­
sores importantes, entre los cuales se distribuirá la carga en pro­
porción a los bienes que reciben (o recibieron, en su caso). 

d) Los legitimarios sucesores responden colectivamente de los 
alimentos con todos los bienes que reciben, y no con una parte 
óe ellos, incluyéndose probablemente, tanto en el cálculo de la 
pensión alimentaria como de la contribución a ella, las donaciones 
que quepan en el tercio libre. A estos efectos y a los de imputa­
ción, el Seminario formuló una regla muy significativa, luego 
suprimida por la Comisión de codificación. Empezaba el artículo 
equivalente al actual 119, con la manifestación, tomada principal­
mente del foralista SESSÉ, de que «en Aragón toda la herencia 
que recae en legitimarios es legítima» (in hoc regno tota haereditas 
est legitima), con lo que se querían eliminar las distinciones del 
Código civil entre imputación en la legitima estricta, en la mejora 
o en la parte de libre disposición, y así también las cuestiones a 
c:ue podía dar lugar el que cada una de estas partes se entendiera 
gravada diferentemente a efectos del derecho de alimentos o a 
cualesquiera otros. como director del Seminario, se me preguntó, 
siete años después, y para explicarlo a la Comisión madrileña, cuál 
era el sentido que daba yo a esa frase, sentido, que, al parecer, 
dicha Comisión no conseguía desentrañar. La respuesta que di, 
apresurada, no fue tas1ante convincente, y la frase, que en todo 
caso se prestaba a confusiones (cfr., por ejemplo, art. 125) y hu­
tiera debido ser sustituida, fue simplemente suprimida como una 
mención inútil, pero no porque se intentase cambiar el sentido de 
la regulación. Este continúa igual, y, por tanto, como si el período 
suprimido existiera en el texto legal, con la significación que qui­
sieron atribuirle sus redadores. 

Como la cuan tia de los alimentos ha de ser proporcionada al 
caudal computable, es posible que, de ser éste pequeño, continúe 
el deber de alimentos ordinario de los artículos 148 y siguientes 
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del Código civil, aunque sólo como complemento de lo que se 
obtenga a costa de los sucesores en virtud del artículo 121 de la 
Compilación. Entonces, para apreciar el quantum de la pensión, 
jugarán, junto al caudal computable y las necesidades del alimen­
tista, las posibilidades de quien sería alimentante caso de no existir 
este deber preferente del artículo 121. Queremos decir que ante una 
herencia pobre y un alimentante muy rico, el importe de los ali­
mentos se calculará de acuerdo con la riqueza del alimentapte 
y la necesidad del alimentista, pero la carga pesará primero, en 
proporción al importe de la herencia, sobre ésta (incrementada, 
en su caso, con las donaciones), de modo que al alimentante rico 
le quedará exclusivamente el resto del gravamen. 

Como se ve, el deber del artículo 121 no supone la creación de 
algo que antes no existiera en abstracto, sino el desplazamiento de 
la obligación, e incluso el de la base de cálculo, pero sólo en tanto 
ello sea favorable al alimentista. 

Es dudoso SI, cuando haya un solo sucesor, podrá prestar JOS 

a limen tos en su propio domicilio, pues si bien nada se opone a ello 
en la Compilación, de hecho la fórmula alternativa del articulo 149 
del Código civil está pensada para una situación de muy próximo 
parentesco, que puede no darse aquí. No obstante, del poco afor­
tunado articulo 153 del Código civil podría deducirse la solución 
positiva. Si los obligados son varios, salvo acuerdo entre ellos, 
habrán de prestarse en forma de pensión. En todo caso, se trata 
de los alimentos en sentido amplio del articulo 142 del Código civil. 

XII 

ALIMENTOS A LOS HIJOS NATURALES 

El derecho a 'los alimentos de los hijos naturales reconocidos, 
en distinta cuantía según concurran o no con descendencia legi­
tima, no es simplemente la admisión de una realidad ética dis­
tinta a la de la época de los fueros, sino también una repristina­
ción del Derecho aragonés más pr,mitivo, en el cual (textos ante­
riOl·es a la Compilación de 1247) a los hijos i:egitimos se les 
reconocían 8rr.(¡:·lios derecl:os sucesorios, luego recortados por el 
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canonista don Vida! DE CANELLAS, en obsequio a las orientaciones 
del Derecho canónico, que, por motivos morales, contemplaba con 
sumo desfavor esta suerte de filiación. 

El apartado segundo del artículo 121 no figuraba en el ante­
proyect>o aragonés y fue introducido por la Comisión de Códigos. 

No habiendo descendientes legítimos, los hijos naturales pueden 
pedir 8limentos sobre todo el cauda'l, r:ero probablemente no más 
allá, pues entonces no hay p:::.rte legítima que dé lugar a reducción 
de donaciones. 

Habiéndolos, no ,¡:.ar€ce que el régi·men rueda ser diferente en 
este aspecto. La limitación de los alimentos al tercio de los frutos, 
a falta de disrosición a·! re"pecto, dete favorecer por igual a cada 
uno de los rartícir:es, l€gitirr ario o no: cada uno podrá excepcio­
narla en cuanto a su contribución. 

Si, como se l:a. explicado, el dereoho de alimentos no es, en su 
pleno sentido, legíti.ma, aunque particip-e de algunos caracteres su­
yos, los hijcs naturales no sen legitimarios, según resulta del epí­
grafe del articulo 121 y del texto del artículo 119. Por consiguiente, 
no les es aplicable el artículo 141, y sus propios hijos legítimos no 
les sustituyen, cuando premuEren al caus¡¡nte, en la porción ali­
mentaria, solución que viene aconsejada igualmente por el texto 
del artículo 121-2.0

, precepto nuevo y contraria al Derecho anterior, 
cuyo sen ti do está e-la ro en relacién con el párrafo primero (éste, 
referido a los descendientes de orimer gradO' in genere, y el segun­
do, a los hijos), y que en todo caso debe interpretarse restrictiva­
mente. 

XIII 

LA <<LEGITIMA POT AL» 

En el más antiguo Derecho aragonés, la dote del marido o arras, 
de carácter legal, estaba vinculada a los hijos: incluso-la de la 
mujer noble-sin llegar a pertenecer a ella más que en usufructo. 
En las observancias se tran~forma en una contradote y pierde mu­
cho de esa vinculación, que el Apéndice suprimió del todo. Mas la 
supresión de la antigua norrr,a l'!O pareció a la Comisión aragonesa 
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suficientemente justificada, ¡:ues aun siendo hoy un instituto vo­
luntario y no legal, la dote y firrra constituidas por el marido a la 
mujer tienen un E-vidente dest;no familiar, y al menos había de 
conservarse una característica de la regulación de los fueros, como 
la adscripción de la dote del marido a los hijos, que no sólo no es 
incompatible hoy con las concepc:ones sociales vigentes, sino que 
nos aparece como de clara co·nvE-niencia. De ahí el apartado ter­
cero del artículo 31 de la Compilación, según el cual, 

3. Habiendo descendient'es comun'zs, éstos her'eld·arán, 
con independencia de la legítima, los bienes recíb·idos por 
la mujer como dote o ji'nna cl·e dote asignadas por el' ma­
rido. La mujer podrá disr;on6r de estos bienes a s•u arbitrio 
entre aquéllos. 

Como se ve, la limitación presu:¡:one la existencia de descen­
ditntes eorr,unes, en cuyo caso la dote o firma juegan el papel de 
una legítima de es¡:ecial naturaleza; no habiendo tales descen­
dientes, en cambio, la libertad de disponer mort'is1 causa es la mis­
ma que para otros bienes cua~es·::¡uiera, y sólo a falta de disposición 
interviene la sucesión intestada. 

La que llamamos «legitima dotal» funciona independientemente 
del patrimonio de la esposa dotada, como si se tratase de bien~s 

reservados: E-n realidad, rresenta nota1bles analogías funcionales 
con la reserva, y más aún con la reversión del art-ículo 812 del Có­
digo civil. Los des,cendientes reciben los bienes ex lege, y si bien la 
voluntad de la es¡:csa dotada coo¡:era en su asignación señalando 
en quién o quiénes :deben recaer, lo hace como si se tratase de bie­
nes ajenos y ella actuase en calidad de fiduciario, pese a que no 
hay sustitución legal y consiguiente indisponibilidad ínter v·ivos, a 
menos que la entendamos impuesta por el propio precepto comen­
tado. 

Al decir el artículo 31-3.0 qt;e les descendientes heredan «con 
independencia de la legítima», queda claro que los bienes dotales 
reservados a elles ni .:e cuentan en el caudal computable de la 
mujer ni se imputan como pago d-e la legítima, calculándose y pa­
gándose ésta sobre el restan te pa tnmonio de la esposa y como si 
los bienes dotales no existieran o de bienes ajenos se tratara. Los 
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descendientes, por su parte, reciben la «reserva dotah como una 
adquisición singular: una mort;s caus.a capio que sigue reglas dife­
rentes al patrimonio general de la esposa. 

¿Llegan esta divergencia y la vinculación a los legitimarios· hasta 
eximir a la masa dotal' reservada de responsabilidad por deudas del 
causante? 

Así ocurriría, en principio, si cons1stiera en una reserva en sen­
tido estricto, en la cual, aderr:ás, hay obligación de garantizar la 
subsistencia del patrimonio reEervable. Pero el texto legal no esta­
blece explícitamente una limitación semejante, y de él se deduce 
más bien que la dote o firn-,a c<Jnstitutdas por el marido en v1da de 
la esr:Osa tienen el trato normal de cualesquiera bienes dotale~ y 
están sujetas a idénticas responsahilidades, sin que se establezca 
garant.ía alguna especifiCa en favor de los legitimarios ni éstos 
puedan defender .-:.u expectativa sucesoria por modos distintos de 
los de la legítima ordinaria. 

Acaso la solución era diferente rara el Derecho de los Fueros y 

Observancias, por entenderse en él· que la dote del mando en 
cierto modo seguía perteneciendo a éste constante matrimonio, y 

aun premuriendo él, la propiedad de la mujer era relativa-cuan­
do no Simple usufr uctc-; asi, las observancias se preocupan de 
advertir que la dote n<J res¡::onde, heredada por los hijos a la diso-­
lución del matnmonio, de las deudas del marido dotante, sin hablar 
de la mujer do.tada, sin duda por no creerlo prec1so. Pero hoy, a 
falta de regla <:xpresa, la afección de los bienes dotales vinculadDs 
a res:r;onsabilidad :¡:or las deudas de la mujer es indudable y no 
presenta especialidad alguna en relación a la dote restante. 

Por supuesto, constante matrimonio, la vmculación de la dote 
y firma del marido a los legitimarios queda indirectamente asegu­
rada por el régimen de garant.í·J., enajenación y responsabilidad de 
los bienes dotales (de todos ellos, no sólo de los «reservados»). El 
sistema de garani.ias es el mismo del Código civil, que si se aplica, 
asegura la conservación in natura de la dote de cosa cierta, y, en 
valor, la de la de cantidad, a menos que se enajenen legalmente sin 
reinversión. La alienabilidad e:::, en casos, bastante m_ás limitada 
que en el -Derecho de Ca~.tilla en cuanto a la dote de especie, que 
requiere el a:::entimiento de los parientes (únicamente la provenien­
te de los padres o el marido y no la constituida por extraños o la 

17 
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mujer, ¡:,ues, aunque no lo diga expresamente el articulo 31-2. 0
, así 

resulta, sin duda alguna, del proyecto aragonés); la dote de canti­
dad, por su parte, no se hace efectiva hasta la disolución del ma­
trin~onio. En cuanto a respcnsabilidad, la masa dotal únicamente 
queda gravada cuando media el consentJi.miento de ambos cón­
yuges wbre el gravamen o bien cuando la esposa contrajo las deu­
das en la gestión doméstica y con arreglo al artículo 1.362 (enton­
ces la ejecución sobre los bienes dotales, con la consiguiente 
enajenación de los mismos, no precisa el asentimiento parental 
preceptuado ¡:or el artículo 31-2.0

, pues tal regla ·no podría impo­
nerse en ¡:-erjuicio de la propia familia, privándola de un recurso 
al crédito con el que hacer frente a sus necesidades más peren­
torias y en daño de les acreedores por sus suministros destinados 
a tal fin). 

Como se ve, no se trata de garantías o ventajas en favor de los 
legitimarios, los cuales se limitan a aprovecharse indirectamente 
de ellas y no están :¡:;-rotegidos contra el acuerdo de los cónyuges y, 
en su caso, el a~entimiento de los parientes. Además, estas garan­
tías y limitaciones cesan, al rr.enos en gran parte, cuando el ma­
trimonio se disuelve por muerte del marido y la mujer percibe su 
dote en pleno dominio y acrninistración: únicamente podría dis­
cutirse la persistencia de la necesidad del asentimiento de los pa­
rientes para las enajenaciones de cosas dotales, precisamente sobre 
la base de su ·conservación a. efectos de la legitima dotal y habid::l 
cuenta que tal as.entimiento no es mera defensa frente al opuesto 
interés del marido, sino, en genera·!, salvaguarda del patrimonio 
familiar. Fuera de eso, ha de rechazarse cualquier otra limita.ción 
nacida del propio artí'culo 31-3. 0

, y asi, en esta etapa los bienes 
dotales plenamente alienables ya no están gravados con un núme­
ro restringido de deudas y, al contrario, responden por todas las 
de la viuda. 

El tema de la responsabilidad mortis causa entonces lo hemos 
de plantear desde ot.ro punto de vista, a saber, si en la liquidación 
de la herencia estos bienes reci.ben el trato de un legado preferente 
a todos y. por ende, están exentos de responsabilidad mientras las 
deudas de la es}':osa causante puedan hacerse efectivas sobre el 
restante caudal relicto. 

La solución positiva es más probable, pues no hay aquí un caso 
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de sucesión tr-oncal (la cual sólo ocurre en defecto de voluntad del 
causante), sino de sucesión forzosa, En unos bienes concretos y, 
por tanto, a titulo smgular. El causante pudo obligar int-er v·.vos 
los bienes dotales reservados, porque ninguna norma de tipo suce­
sorio se lo impide (no parece suficiente la que ordena la reserva, 
aunque podría pensarse lo contrario); empero no los pudo gravar 
mortis causa, pues si tal reserva es una obl:gación frente a los legi­
timarios, tiene prefe·rencia sobre cualesquiera disposiciones testa­
mentarias y afecta a los bienes como ~na deuda más, inferior en 
.prelación a las restantes, pero .representando siempre un minus, 
una detracción en el caudal. 

En suma: conservados los bienes que integran la 'legitima dotal 
in natura, responderán ~or las deudas que legalmente pudo con­
traer la mujer causante. según ~u situación y una vez agotados to­
dos Jos restantes bienes relictos, se •h3Jya o no dispuesto sobre ellos 
y sean objeto de institución de heredero o de legado. Conservados 
en valor, los legitimarios cobrarán como una deuda del causante, 
luego de todos los acreedores. 

El final del articulo 31-3.0 permite a la esposa dotada disponer 
de estos bienes entre los legitimarios a su arbitrio. Así, pÚede pro­
ceder "ccn ello.s como con la legitima, dándolos incluso todos a un 
solo Iegit.imario. Ademá.s, hablando el precepto de descendientes 
comunes, sin ulterior esrecificación, es aplicable aquí como inter­
pretativ3 la norma del articulo 119, siendo posi,ble la disposic:ón 
en favor de descendientes ulteriores aun viviendo los más próxi­
mcs (nietos viviendo los ·hijcs). Son permisibles igualmente las li­
mitaciones del artículo 125, y la reclamación se hará, habiendo 
infracclón, en la forma y medida del articulo 124. 

XIV 

IMPUTACION EN LA LEGITIMA 

Disponía el Apéndice de 1926 que <<a los legitimarios que a ex­
pensas de la casa hayan seguido carrera u obtenido colocación 
peculiar, se les Imputará en pago lo invertido para la una o para 
Ja otra», dJS¡::üsición que algún autor encontró contradictoria con 
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la que suprirr.e la colarcién; a lo que creo, sin motivo suficiente, 
pues se trat~a de una ley es);ecial que deroga la general y, a'demás, 
relativa-aunque el texto no lo dice expresamente-a íos no here­
deros. 

El artículo 126, en la misma l'inea del ahora citado, y más c_Iaro, 
viene a significar que la libertad del disponente no tiene en la 
Compilación otro limite que la asignación global de los dos tercios 
del patrimonio del causante a los ·descendientes y la mención de 
los inmediatos no favoreci'dos; fuera de lo cual, el causante no se 
halla ·coartado ¡:or un deber de manifestar si la donación que hace 
a un legitimario debe imputarse a la .parte disponible o no. 

En cuanto a la asignactón de los dos tercios, como la desigual­
dad puede ser total, no hay 'derechos individuales y el favorecido 
en vida o en testamento o C()nt.rato por el causante no tiene, en 
principio, que colacionar les bienes recibidos: únicamente se 
computarán éstos a efectos de formar la masa total (donatum más 
relictum) para ver si las liberalidades a extraños pasan del tercio 
lit,re. El descendiente donatario o prelegatario conserva todo lo 
que se le t>a atrituido por tales títulos y no se le cuenta en l·a 
parte que 'le .pudiera corresponder .')amo heredero ni puede nunca, 
por grande que sea, ser objeto de reducción, salvo el caso de pre­
terición del articulo 123. 

a) La mención de los descendientes inmediat()s en el testa­
mento puede ser suprimida si han recibido bienes en tal propor­
ción o con tal ocasión, que se les s.uJ;one dotados ya de su legítima 
y sin derecho a ¡:edír n1 ás. Tal es el sentido del apartado primero 
del artículo 126 (véase, además, 120-1). 

l. No se considerará pr'eter,fdo el legit'D'mario que a C'Os­
ta del ascendient-e haya seguido carrera proresi'onal o ar­
tísti!ca o recibiera de él liberalidades no usuales. 

Hay aquí un complemento interesante a las reglas sobre prete­
rición. Los gastos de educación (es de suponer que hasta la ense­
ñanza secundaria, inclusive) no son colacionables en absoluto y, 
por ende, tampoco se cuentan a efectos de la legítima: ni para 
formar el caudal computarble mediante la reunión ficticia ni, co­
rrespondienten:ente, :¡:ara im¡:utarlos en la cuota del legitimario. 
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Los gastes de una carrera pofesiünal o artística sólo se colacio­
nan por voluntad del ascendiente, siendo discutible que pueda se­
guirse la misma regla en tema de reunión ficticia e imputación en 
la legítima, que no es materia de Derecho voluntario y en la cual 
la solución debe venir ·dada por datos objetivos. 

No otstante, en Aragón la cuestión queda resuelta en parte por 
el precepto a•hora transcrito: al rrenos los legit-imarios con carrera 
a costa del aE:.cendiente nunca están preteridos, aunque s:ga siendo 
dudoso si lo gastado en fllos se cuenta para calcular la legítima, 
cuestión a la que creo debe r·esponderse negativamente. 

b) El anteproyecto del Seminario que preparó el trabajo de 
la Comisión de juristas aragoneses establecía, por último, que: 

C1wndo habiéndose impuesto a un heredero, en capi­
tulaciones o tJestamento, la obligación de pagar ciertas 
cantidad.es por vía de legítima a otros descendi:e·ntes, si­
guieren luego ésto~ cun-era, obttlV':.ere'in colocación o reci­
bieren al'go grat1dtamente a costa doe los bienes del ascen­
diente, se l'es imputará en pago lo i.nvertidb o dorvado. 

Esta norma, que pretende conservar al máximo la .integridad 
del patrimonio familiar en las regiones de heredero único, compu­
tando para el .pago de la legítima las cantidades anticipadas por 
esos conceptos (con lo que se diferencia de_ la anterior en que es 
una ¡mputación en pago y no una norma excluyente de la prete­
rición), a.:¡:arece luego en el p-royecto de la Comisión aragonesa y 
en el texto legal con redacción más complicada; sin embargo, su 
significado es el mismo. l)ice así: 

2. Si con ocaswn del nombramil:-nto d9 h9:re'd:?-ro en 
contrato se as'!gnan a cargo del institmao dona0i'ones o 
dotes a los otros legi.timarios, éstos habrán de imputar en 
pago de su haber lo recvbido posterionnente del caus:ante 
o del hered'ero, por los cc·n~eptos del párrafo anterior. 

3. La imputación de lo gastado en una carrera s9 hará 
e'n la n-edfda establecida ¡;-ara la colación en e~ Cód!go 
civil'. 
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No aparece mencionado el testador y sí sólo quien dispone por 
contrato. 'pero no se ve que haya razón distinta cuando, en lugar 
de contrato, el nombramiento de heredero único y el señalamiento 
de legítimas ~e haga en testamento (como decía el proyecto del 
Seminario): tarr.t!én en es.e case, no obstante la norma sobre co­
lación, ce orden general, creo que la decisión debe ser la que el 
texto legal estatlece rara el contrato. 

La imputación de lo gastado en la carrera no podía practicarse 
en toda su extensión a. los efectos del pago de la legitima, sino 
descontando lo que el legitimario habría gastado viviendo en casa 
(artículo 1.042 del Cód1go civil), ya que eso le pertenece por dere­
cho de alimentos y no es at-ribución a titulo gratuito. La carrera 
misma, en realidad, también en ocasiones puede entenderse obte­
nida y exigible por derecho de alimentos, tratándose de una casa 
de .buena posición económica donde la costumbre sea darla a todos 
los hijos; sin embargo, dado el texto ·de la ley, se computa para 
pagar la legíbma. Esto implica, al menos, la inclusión de idéntico 
importe en la reunión flcticia, pues Jo contrario supondría un des­
equilibrio ;njust.ificado en benefioio de la parte disponible. 

Ejemplo: Juan, Padre de Pedro, gasta nueve en su carrera. Al 
morir deja 90. No ha,biendo donaciones colacionales, el caudal 
computabi"e será de 90 si se cuenta sólo el relicto y de 99 s·i entra 
también la carrera. Pero como tal carrera se imputa en la legítima, 
en el primer caso la pa·rte reservada, que sería de 60, quedaría 
reducida, por la imputación, a 51, quedando 39 de ;parte Hbre: 
más del tercio. En cambio, si :¡:.art.imos de la base de 99, la legíti­
ma es de 66, reducida por la i.mputa.ción de la carrera a 57: la par­
te libre es de 33, es decir, exactamente el tercio del caudal resul­
tante de la reunión ficticia. 

Aun así, cabe preguntarse si es más ajusrtado al sentido del 
texto que la irr:.¡:utación de la carrera se verifique exclusivamente 
en la relación interna entre los legitimarios, a los efectos de ev:tar 
la preterición y pagar las legítimas. a que estuviere obligJ.do ·2l 
hijo heredero, pero sin trascendencm erga ornnes, de modo que ese 
im¡:crte no cu.e111te frente a los donatarios o legatarios extraños 
ni para la reunión fictcia ni f·J.ra im_¡::~utarl·o en la legítima glo,l:lal. 
En realidad, es la se-lución rr.ás jvsta cuando el gasto no pueda 

. eonsiderarse extraordinario, pues cualquier atTo rprocedimient.o de 
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cálculo eon t·ribuye a ampliar la parte libre a costa de unos dis­
pendios que no tienen, en rigor, el concepto de donaciones y sí sólo 
ftcticiarr.ente ¡::ara unos fines estrictamente señalados por la ley. 
En el ejemplo anterior, entonces, el caudal seria de 90, y la parte 
diE:.:¡::onib]e, de 30, debienc'o recitir los legitimarios 60 a costa del 
caudal relicto, emisión hecha de la. carrera. 

La f.Oluc:ón defin.itiva depende del alcance que se dé al apar­
tado tercero del artículo 126. Si se entiende que es mera explica­
ción del anterior, como parece más probable a la viSta del texto y 
de sus antecedentes (y creo recordar que con esa intención lo adi­
cionó la Corr:isión aragone¿a), se halla referido al pago en dinero 
de las legitimas asignadas a IDs hijos no herederos en cantidad fija 
o bien al hater y poder de la casa, y no desempeña papel alguno 
en el cálculo o satisfacción de la legitima global. 

JOSÉ LUIS LACRUZ BERDE.JO. 


